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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 
 La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un 
proceso de selección de antecedentes de carácter público para proveer el cargo de Secretaria /o del 
Programa Mi Abogado – Región de Tarapacá, conforme a las bases que fueron aprobadas por Resolución 
Exenta N°229/2022 de fecha 23 de febrero de 2022, designándose al Comité de Selección.  
 

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 2° Etapa: Evaluación 
Curricular. 

 
Se deja constancia que el Comité de Selección ha designado para obrar como Secretaria en el 

presente Concurso Público a doña Ximena Clift, Apoyo Administrativo Programa Mi Abogado de la 
Región de Tarapacá y Arica-Parinacota 
 
 
II ETAPA DE EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES Y CURRICULAR 

En esta etapa se realizará la revisión curricular de los antecedentes que han sido presentados por 
los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.1 de las presentes bases.  

 
De constatarse que se ha cumplido con la formalidad exigida y adjuntado la totalidad de los 

documentos requeridos, se declarará admisible la postulación y se procederá a la revisión formal de 
antecedentes y curricular; en caso contrario, esto es, de no cumplirse con la formalidad exigida y/o no 
adjuntar los antecedentes obligatorios, se descartará la postulación respectiva declarándose inadmisible. 

 
Una vez declarada admisible la postulación, se realizará la revisión curricular de los antecedentes 

que sean presentados por los postulantes en conformidad a los documentos solicitados en el punto 3.2 de 
las presentes bases, utilizándose la pauta indicada a continuación. 
 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

 
 
 
 
 
 
 

Estudios y 
Cursos de 
Formación 

Educacional y 
de capacitación 

 

Estudios Especializados en materias 
relacionadas directamente con el cargo 

a proveer, idealmente en infancia, 
adolescencia, familia. 

Con duración de 40 horas cronológicas 
a lo menos.  

 
(Acreditado solo mediante certificados 

respectivos que señale horas cronológicas). 

Uno o más Diplomados o Magíster  5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

Uno o más Postítulos, seminarios, o 
estudios de Especialización  3 

No presenta certificados que lo 
acrediten o los presentados no se 

refieren a las materias especificadas 
0 

Capacitación y perfeccionamiento en 
materias relacionadas directamente con 

el cargo a proveer, idealmente en 
infancia, adolescencia, familia.  

  
Solo las realizadas en los últimos 5 

años.  
 

(Acreditado solo mediante certificado respectivo 
que señale fecha de realización y horas 

cronológicas). 

Posee más de 20 horas de 
capacitación  5 

Posee entre 10 y 20 horas de 
capacitación  3 

Posee en total menos de 10 horas o 
no presenta certificados que acrediten 

horas de capacitación o los 
presentados no se refieren a las 

materias especificadas. 

0 

Experiencia  
Profesional y 

Laboral 

Experiencia laboral como como 
Secretaria/o – Administrativo/a – o 

equivalente  
  

(Acreditado solo mediante certificado/s emitido/s 
por empleadores privados y/o Servicios Públicos, 
extendido/s en la forma solicitada por estas bases)  

 

Posee más de 4 años de experiencia 
laboral  

5 

Posee entre 3 y 4 años de experiencia 
laboral  3 

Posee menos de 3 años de 
experiencia laboral; o bien no 

presenta certificados que lo acrediten 
0 

Experiencia Laboral especifica como 
Secretaria/o – Administrativo/a – o 
equivalente en el Sector Público ý/o 
Sector Privado en áreas relacionadas 

directamente con el derecho a la 
infancia y adolescencia, derecho de 

familia y/o derecho penal. 
 
(Acreditado solo mediante certificado/s emitido/s 
por empleadores privados y/o Servicios Públicos, 
extendido/s en la forma solicitada por estas bases)  

Posee más de 1 año de experiencia 
laboral en una o más de las materias 

indicadas 
5 

Posee entre 6 meses y 1 año de 
experiencia laboral en una o más de 

las materias indicadas 
3 

Posee menos de 6 meses de 
experiencia laboral en una o más de 

las materias indicadas; o bien no 
presenta certificados que lo acrediten 

0 
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En cada subfactor sólo se considerará el puntaje más alto logrado, de modo que no son acumulables entre 
sí. 

 
Una vez desarrollada la evaluación curricular el Comité de Selección elaborará una nómina con el puntaje 
obtenido por los/as postulantes que hubieren alcanzado a lo menos el mínimo señalado en la tabla, 
ordenándolos en orden decreciente desde el más alto al más bajo puntaje.  

 
Pasarán a la etapa de Evaluación Técnica aquellas personas que hubieren alcanzado los 15 primeros 
lugares según la referida nómina.  

 
En aquellos casos en que dos o más postulantes obtuvieren igual puntuación y que según ese puntaje les 
corresponda ocupar el último lugar de la nómina, todos ellos pasarán a la etapa de Evaluación Técnica, 
siendo esta la única situación excepcional en que el número de candidatos que pasen a la etapa siguiente 
supere el número de 15. 

 
De la misma manera, en caso de que el número de postulantes que hubieren aprobado la etapa técnica y la 
curricular sea inferior a los lugares definidos para la referida nómina o ranking, se continuará el concurso 
solo con aquellos postulantes que cumplan los requisitos de puntaje establecidos. 
 
 
III EVALUACIÓN. - 
El Comité de Selección procede a revisar las oposiciones presentadas, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y determinar los postulantes que pasan a la fase siguiente, empleándose la 
expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando admisible o inadmisible la 
presente etapa 
 
 
 
ANTECEDENTES OBLIGATORIOS DE POSTULACIÓN: 
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1 ABARCA GALLEGUILLOS ANGELICA SI SI SI SI APROBADA 

2 AHUMADA GONZALEZ MARIELA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

3 ALONSO ELGUETA MANUEL NO SI SI SI REPROBADO 

4 ALVAREZ APAZA ALBINA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

5 ARAVENA CASTRO ROMINA SI SI SI SI APROBADA 

6 ARAYA IZQUIERDO VANIA SI SI SI SI APROBADA 

7 AVILAN AVILAN CAROLINA SI SI SI NO REPROBADA 

8 BALTIERRA CHIPANA MILAGROS SI SI SI SI APROBADA 

9 BARRIA ARAOS GRACIELA SI SI SI SI APROBADA 

10 BAUMANN TORO PEDRO SI SI SI SI APROBADO 

11 BLAS CORIZA HAYDEE NO SI SI SI REPROBADA 

12 BUENO NUÑEZ ELIZABETH NO (2) SI SI SI REPROBADA 

13 BURROWS LUQUE ILSE NO (3) SI SI SI REPROBADA 

14 CAMPOS VERGARA AMERICA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

15 CARRASCO JARA MONICA NO SI SI SI REPROBADA 

16 CARRASCO RAMIREZ ELIZABETH NO (3) SI SI SI REPROBADA 

17 CASTILLO PULGAR CAROLINA NO SI SI SI REPROBADA 

18 CASTILLO TRONCOSO DORIS NO (3) SI SI SI REPROBADA 

19 CEBALLOS GUERRERO JUAN NO (3) SI SI SI REPROBADO 

20 CHURA BERRIOS MARLENY SI SI SI SI APROBADA 
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21 COLLAO AGÜERO JEANNETE NO (2) SI SI SI REPROBADA 

22 CONTRERAS ESCOBAR SERGIO NO (3) SI SI SI REPROBADO 

23 CORNEJO PASTEN ESTEBAN NO SI SI SI REPROBADO 

24 CORTES LAY KIKA NO SI SI NO REPROBADA 

25 CORTES PIÑONES MARIA NO (3) SI NO (1) SI REPROBADA 

26 DIAZ MIRANDA GLADYS NO (2) SI SI SI REPROBADA 

27 DIAZ PLAZA MARIA PAZ SI SI SI SI APROBADA 

28 DIAZ POLANCO SANDRA SI SI SI SI APROBADA 

29 DONOSO RAMOS KAREN SI SI SI SI APROBADA 

30 ESPEJO CARVAJAL CRISTIAN NO (3) SI SI SI REPROBADO 

31 ESTAY SILVA ANA SI SI SI SI APROBADA 

32 FERNANDEZ MUÑOZ WALTER NO (3) SI SI SI REPROBADO 

33 FIGUEROA MONTECINOS CINTIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

34 FUENTEALBA FUENTEALBA PAOLA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

35 FUENTES ESCOBAR DIEGO SI SI SI SI APROBADO 

36 GAJARDO CORTES JESSICA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

37 GAMBOA GAMBOA ANGELICA SI SI SI SI APROBADA 

38 GARCIA CONTRERAS CARLOS NO SI SI SI REPROBADO 

39 GOMEZ ALFARO CLAUDIA SI SI SI SI APROBADA 

40 GONZALEZ MONTENEGRO NANCY SI SI SI NO REPROBADA 

41 GOSME LAURA OLIVIA SI SI SI SI APROBADA 

42 GUTIERREZ GARCIA VALERIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

43 HERRARA VERA CARLA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

44 IBACACHE TRONCOSO ESTEFANIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

45 JELDES SANTANDER CLAUDIO NO (3) SI SI SI REPROBADO 

46 LAYA RIOS YANESSA NO (2) SI SI SI REPROBADA 

47 LEIVA CAÑA VALENTINA SI SI SI SI APROBADA 

48 LEIVA SPENSER NATALIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

49 LOPEZ ALVARADO CELESTE NO (3) SI SI SI REPROBADA 

50 LOPEZ ESPINOZA KATHERINE NO (3) SI SI SI REPROBADA 

51 MARTINEZ JIMENES FELIPE NO (3) SI SI SI REPROBADO 

52 MATTIOLI ARRIAGADA CLAUDIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

53 MEYER BEAS CHRISTIAN SI SI SI SI APROBADO 

54 MILLAN SALFATE NICOLE SI SI SI SI APROBADA 

55 MIRANDA ARAYA NURY NO (3) SI SI SI REPROBADA 

56 MONSALVE MORALES YOANA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

57 MORA ARGOTE ALEXIS SI SI SI SI APROBADO 

58 MUÑOZ AIDE GRACIELA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

59 MUÑOZ FLORES LILIAN NO (3) SI SI SI REPROBADA 

60 MUXI CALAF PATRICIO NO (3) SI SI SI REPROBADO 

61 NARVAEZ MORALES PATRICIA NO SI SI SI REPROBADA 

62 NAVARRO PEREZ BRENDA NO SI SI SI REPROBADA 

63 OBREQUE PEREA FELIPE NO (3) SI SI SI REPROBADO 

64 OJEDA MENARES ROSA NO SI SI NO REPROBADO 
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65 OLIVAREZ ALFARO BESSIE NO (3) SI SI SI REPROBADA 

66 OLIVAREZ CAROCA JOSE NO SI SI SI REPROBADO 

67 OLIVAREZ GALLARDO CAMILA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

68 ORREGO ARDILES MACARENA SI SI SI SI APROBADA 

69 ORTIZ BELMAR KAREEN SI SI SI SI APROBADA 

70 PARDO ARENAS CAROLINA SI SI SI SI APROBADA 

71 PEREZ AREYUNA ANABEL NO (3) SI SI SI REPROBADA 

72 PEROT KARRER GEMA SI SI SI SI APROBADA 

73 POBLETE ADASME KATYA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

74 PONCE HIDALDO CYNTHIA NO (2) SI SI SI REPROBADA 

75 PRADA DELZO DIEGO SI SI SI SI REPROBADO 

76 REYES CARCAMO KARINA NO (3) SI SI SI REPROBADO 

77 RIOS AYALA MARIA NO (3) SI SI SI REPROBADO 

78 RODRIGUEZ CASAS NICOLAS NO (3) SI SI SI REPROBADO 

79 ROJAS RAMOS BEATRIZ NO SI SI SI REPROBADO 

80 ROJAS RIQUELME JONATHAN NO Si SI SI REPROBADO 

81 ROJAS RON NAYARITH NO (3) SI SI SI REPROBADA 

82 SAAVEDRA HOYOS CARLA NO SI SI NO REPROBADA 

83 SANCHEZ SEPULVEDA CLAUDIA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

84 SANTANDER RAMIREZ CHERYL NO (3) SI SI SI REPROBADA 

85 SANTIS ITURRIAGA JUAN NO (3) SI SI SI REPROBADO 

86 SEGOVIA ALCAPAN CLAUDIA NO (3) SI SI SI REPROBADO 

87 SOTO HIDALGO CAROLINA NO SI SI SI REPROBADA 

88 SOZA RIVERA JAVIERA NO SI SI SI REPROBADA 

89 SUAZO ROSALES MARIA NO SI SI SI REPROBADA 

90 TICONA APALA TAMARA NO SI SI SI REPROBADA 

91 VALDES FARIAS VERONICA SI SI SI SI APROBADA 

92 VASQUEZ ACEVEDO MARIA JOSE NO SI SI SI REPROBADA 

93 VASQUEZ AHUMADA CAROLINA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

94 VASQUEZ ALVAREZ CAROLINA SI SI SI SI APROBADA 

95 VEGA NAVARRETE MARIA NO SI SI SI REPROBADA 

96 VERA DROGUETT TIARE SI SI SI SI APROBADA 

97 VERGARA GUAUIQUIL CONSTANSA NO (3) SI SI SI REPROBADA 

98 VILLALON VILLALON ALEJANDRO NO (3) SI SI SI REPROBADO 

99 YUCRA YUCRA MARIBEL NO (3) SI SI SI REPROBADO 

 
  
1.- Cédula de identidad escaneada solo, por un lado 
2.-No cumple con el tiempo mínimo de titulado para la postulación 
3.-Título no corresponde conforme a requerimiento de bases de concurso 
4.-Declaracion jurada sin firma 
5.-No acompaña documentación que acredita título profesional o técnico nivel superior 
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ANTECEDENTES DE EVALUACIÓN CURRICULAR: 
 
 

  

Estudios y Cursos de Formación 
Educacional y Capacitación 

Experiencia Profesional y laboral 

 

Estudios 
Especializados en 

materias relacionadas 
directamente con el 

cargo a proveer, 
idealmente en 

infancia, adolescencia, 
familia. 

 
Con duración de 40 

horas cronológicas a lo 
menos. 

 
(Acreditado solo 

mediante certificados 
respectivos que 

señale horas 
cronológicas).  

Capacitación y 
perfeccionamiento en 
materias relacionadas 
directamente con el 

cargo a proveer, 
idealmente en infancia, 
adolescencia, familia. 

 
Solo las realizadas en los 

últimos 5 años. 
 

(Acreditado solo 
mediante certificado 
respectivo que señale 
fecha de realización y 
horas cronológicas).  

Experiencia laboral 
como como 

Secretaria/o – 
Administrativo/a – o 

equivalente 
 

(Acreditado solo 
mediante certificado/s 

emitido/s por 
empleadores privados 

y/o Servicios 
Públicos, extendido/s 
en la forma solicitada 

por estas bases)  

Experiencia Laboral especifica 
como Secretaria/o – 

Administrativo/a – o 
equivalente en el Sector Público 

ý/o Sector Privado en áreas 
relacionadas directamente con 

el derecho a la infancia y 
adolescencia, derecho de 

familia y/o derecho penal. 
 

(Acreditado solo mediante 
certificado/s emitido/s por 
empleadores privados y/o 

Servicios Públicos, extendido/s 
en la forma solicitada por estas 

bases 

N
om

br
e/

s 
y 

A
pe

lli
do

s 
de

 lo
s 

Po
st

ul
an

te
s  

U
no

 o
 m

ás
 d

ip
lo

m
ad

os
 y

/o
 M

ag
is

te
r  

U
no

 o
 m

ás
 D

ip
lo

m
ad

os
 y

/o
 P

os
tit

ul
os

 o
 e

st
ud

io
s 

de
 

es
pe

ci
al

iz
ac

ió
n 

en
 la

s 
m

at
er

ia
s 

se
ña

la
da

s 

N
o 

pr
es

en
ta

 c
er

tif
ic

ad
os

 q
ue

 lo
 a

cr
ed

ite
n 

o 
lo

s 
pr

es
en

ta
do

s 
no

 s
e 

re
fie

re
n 

a 
la

s 
m

at
er

ia
s 

es
pe

ci
fic

ad
as

 
.  P

os
ee

 m
ás

 d
e 

2 0
 h

or
as

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 

Po
se

e 
en

tr
e 

1 0
 y

 2
0 

ho
ra

s 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 

Po
se

e 
en

 to
ta

l m
en

os
 d

e 
10

 h
or

as
 o

 n
o 

pr
es

en
ta

 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
qu

e 
ac

re
di

te
n 

ho
ra

s 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 o
 lo

s 
pr

es
en

ta
do

s 
no

 s
e 

re
fie

re
n 

a 
la

s 
m

at
er

ia
s 

es
pe

ci
fic

ad
as

 
Po

se
e 

m
ás

 d
e 

3 
añ

os
 d

e 
ex

pe
ri

en
ci

a 
la

bo
ra

l e
sp

ec
ifi

ca
 

 
Po

se
e 

en
tr

e 
2 

y 
3 

añ
os

 d
e 

ex
pe

ri
en

ci
a 

la
bo

ra
l 

es
pe

ci
fic

a  

Po
se

e 
m

en
os

 d
e 

2 
añ

o 
de

 e
xp

er
ie

nc
ia

 la
bo

ra
l 

es
pe

ci
fic

a;
 o

 b
ie

n 
no

 p
re

se
nt

a 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
qu

e 
lo

 
ac

re
di

te
n 

 
Po

se
e 

m
ás

 d
e 

1 
añ

os
 d

e 
ex

pe
ri

en
ci

a 
la

bo
ra

l e
n 

el
 

Se
ct

or
 P

úb
lic

o 

Po
se

e 
en

tr
e 

6 
m

es
es

 y
 1

 a
ño

 d
e 

ex
pe

ri
en

ci
a 

la
bo

ra
l e

n 
el

 S
ec

to
r P

úb
lic

o  

Po
se

e 
m

en
os

 d
e 

6 
m

es
es

 d
e  

ex
pe

ri
en

ci
a 

la
bo

ra
l e

n 
el

 
Se

ct
or

 P
úb

lic
o ;

 o
 b

ie
n 

no
 p

re
se

nt
a 

ce
rt

ifi
ca

do
s 

qu
e 

lo
 

ac
re

di
te

n 
en

 la
 fo

rm
a 

so
lic

ita
da

 

Pu
nt

aj
e 

Resultado 

ABARCA GALLEGUILLOS ANGELICA 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 NO APRUEBA 

ARAVENA CASTRO ROMINA 0 0 0 5 0 0 5 0 0 0 0 0 10 APRUEBA 

ARAYA IZQUIERDO VANIA 0 0 0 5 0 0 0 3 0 0 0 0 8 NO APRUEBA 

BALTIERRA CHIPANA MILAGROS 0 0 0 5 0 0 0 3 0 0 0 0 8 NO APRUEBA 

BARRIA ARAOS GRACIELA 5 0 0 5 0 0 5 0 0 0 0 0 15 APRUEBA 

BAUMANN TORO PEDRO 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

CHURA BERRIOS MARLENY 0 0 0 0 0 0 3 0 3 0 0 0 6 NO APRUEBA 

DIAZ PLAZA MARIA PAZ 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

DIAZ POLANCO SANDRA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

DONOSO RAMOS KAREN 0 0 0 5 0 0 5 0 0 0 0 0 10 APROBADA 

ESTAY SILVA ANA 0 0 0 0 0 0 5 3 0 0 0 0 8 NO APRUEBA 

FUENTES ESCOBAR DIEGO 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

GAMBOA GAMBOA ANGELICA 0 0 0 5 0 0 5 0 0 0 0 0 10 APRUEBA 

GOMEZ ALFARO CLAUDIA 0 3 0 5 0 0 5 0 0 0 3 0 16 APRUEBA 

LEIVA CAÑA 
VALENTIN

A 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 
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MEYER BEAS CHRISTIAN 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

MILLAN SALFATE NICOLE 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 NO APRUEBA 

MORA ARGOTE ALEXIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO APRUEBA 

ORREGO ARDILES 
MACAREN

A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 NO APRUEBA 

ORTIZ BELMAR KAREEN 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 NO APRUEBA 

PARDO ARENAS CAROLINA 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 3 0 8 NO APRUEBA 

PEROT KARRER GEMA 0 0 0 5 0 0 0 3 0 5 0 0 13 APRUEBA 

PRADA DELZO DIEGO 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 NO APRUEBA 

VALDES FARIAS VERONICA 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 NO APRUEBA 

VASQUEZ ALVAREZ CAROLINA 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 NO APRUEBA 

VERA DROGUETT TIARE 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 NO APRUEBA 

 
 
IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 1°. –  
 
 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 
satisfactoriamente la presente Etapa 1° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 2° “Evaluación Técnica”, los 
siguientes postulantes: 
 

N° APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE 

1 ARAVENA CASTRO ROMINA 

2 BARRIA ARAOS GRACIELA 
3 DONOSO RAMOS KAREN 
4 GAMBOA GAMBOA ANGELICA 
5 GOMEZ ALFARO CLAUDIA 
6 PEROT KARRER GEMA 

 

V COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

ANDREA AILLON 
DUARTE 

ABOGADA 
COORDINADORA 

PROGRAMA MI 
ABOGADO 

 

20-01-2022 

ANDREA VALDIVIA 
ESPINOZA 

ABOGADA 
ASESORA DE 
GESTIÓN DE 

PROGRAMA MI 
ABOGADO. 

 

20-01-2022 

MAYCKOL CASTILLO 
ARAYA PSICOLOGO/A 

 

20-01-2022 

 


